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EDITORIAL 
*Democracia y participación ciudadana, sinónimo de Paz 
 
 Hablar de Democracia ineludiblemente nos remite a pensar 
en la responsabilidad que implica para todos el impulsar y 
respetar la participación ciudadana. En ocasiones se piensa 
que solamente se puede gozar de los beneficios de la 
Democracia si nuestros representantes populares nos 
ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƘŀŎŜǊƭƻΣ ǎƛ ά9ƭƭƻǎέ ǊŜǎǇŜǘŀƴ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ 
regímenes.  

 Sin embargo, de la misma forma en que los candidatos a 
puestos de elección popular y los actuales dirigentes políticos 
deben asumir compromisos, también los ciudadanos tenemos 
que hacer nuestra parte y participar activa, informada y 
responsablemente.  

 Se trata de un compromiso mutuo, con responsabilidades y 
derechos para ambas partes, la idea es que sea 
ǾŜǊŘŀŘŜǊŀƳŜƴǘŜ ǳƴ άDƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ tǳŜōƭƻΣ ǇƻǊ Ŝƭ tǳŜblo y 
ǇŀǊŀ Ŝƭ tǳŜōƭƻέΤ  dónde se trabaje de forma conjunta entre  

ciudadanía, partidos políticos, organismos no 
gubernamentales y los mismos representantes populares 
(legisladores, alcaldes, presidente de la Nación, etc.), a fin de 
impulsar el marco jurídico que beneficie a la mayoría de la 
población, pero sin olvidar la importancia que revisten los 
programas de Gobierno y la misma participación activa de los 
ciudadanos, sin los cuales no tiene sentido hablar de 
democracia. 

 Finalmente, teniendo en cuenta que todos los años se realizan 
elecciones en alguna parte del continente, como las de 
Colombia a fines de mayo y las de México en julio próximo  
(elecciones estatales y municipales), consideramos muy 
importante recordar que la labor de Observación que 
realizamos a través de las Misiones de COPA es tan relevante 
como la misma tarea emprendida por los ciudadanos de 
nuestros países. Innegablemente hablar de  Democracia 
implica hablar de Participación Ciudadana, ello si 
verdaderamente deseamos seguir contribuyendo a la Paz y el 
Desarrollo en nuestras naciones. 

Sen. Eduardo Nava 
Vicepresidente para la Región América del Norte 
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La Confederación Parlamentaria de las 
Américas prepara una Misión de Observación 
Electoral (MOE) para la primera vuelta de la 
elección presidencial para el período 2010-
2014, a celebrarse el próximo 30 de mayo de 
2010 en Colombia;  es posterior a los comicios 
en los cuales se eligieron a senadores y 
representantes de este mismo país. En caso de 
que ningún candidato alcance la mayoría 
absoluta de los votos emitidos, se tiene 
considerado realizar una segunda vuelta, 
misma que ha sido prevista para el día 20 de 
junio del año en curso.  
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Los pasados días 3 y 4 de marzo 2010 se celebró 
en París una conferencia internacional sobre Los 
Criterios y la Autoevaluación de los Parlamentos 
Democráticos, en la cual participamos la 
Presidenta de la COPA, Senadora Edda Acuña, y yo 
mismo, como representantes de nuestra 
organización.  
 
 
Esta conferencia internacional, auspiciada por el 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), por el Instituto del Banco 
Mundial (WBI sus siglas en inglés) y sus asociados, 
permitió que unos 35 parlamentarios de todas las 
regiones del mundo compartieran sus 
experiencias y visiones de la democracia.  
 
 
Con los años, hemos visto emerger consensos 
internacionales en torno a normas generales 
relativas a las elecciones, a los derechos humanos 
y al medio ambiente. Sin embargo ¿qué sucede 
con la democracia parlamentaria? ¿Cuáles son las 
características de un parlamento democrático? 
¿Deben ser éstas similares en todos los sistemas? 
Si las elecciones libres constituyen la piedra 
angular de la democracia participativa, ¿cómo nos 
garantizan que las personas estén debidamente 
representadas? ¿Se garantiza que, una vez 
elegidos, los parlamentarios tendrán las 
herramientas que necesitan para cumplir su 
función representativa? 
 
 
Más allá de las elecciones, la democracia exige 
que los representantes del pueblo tengan el poder 
y los medios para llevar a cabo sus 
responsabilidades constitucionales. Ya sea en sus 
funciones de representante de los ciudadanos, de 
legislador o de vigilante del Poder Ejecutivo, todo 
parlamentario debe gozar de las garantías 
necesarias para realizar las tareas para las que fue 
elegido, ya que sin las cuales, el sistema 
democrático se altera profundamente. Tal es la 
percepción de los votantes. Esto también significa 
que debemos ser capaces de reconocer lo que 
constituye un obstáculo a la democracia; como la 
corrupción, por ejemplo, o el predominio del 
Ejecutivo sobre las otras ramas del poder.  

 
De ahí mi conclusión de que, entre dos elecciones, 
es en la vida parlamentaria donde en realidad 
podemos medir el ejercicio democrático. 
 
 
Ahora bien, fue solamente en los últimos años que 
organizaciones como el Instituto Nacional 
Demócrata (NDI), el WBI, el PNUD y las 
organizaciones interparlamentarias, como la 
Asociación Parlamentaria de la Commonwealth 
(CPA) y la Asamblea Parlamentaria de la 
Francofonía (APF), se dieron a la tarea de realizar 
un complejo ejercicio para definir criterios, 
principios, normas y otros indicadores a fin de 
definir lo que constituye un parlamento 
democrático.  
 
 
Durante las conferencias de los días 3 y 4 de 
marzo pasado, los participantes describieron lo 
que han hecho hasta ahora en este ámbito a nivel 
regional, subregional y nacional. La mayoría 
reunió un conjunto de puntos de referencia para 
la autoevaluación de los parlamentos 
democráticos, que tuvo en cuenta la soberanía y 
las especificidades culturales de sus respectivos 
sistemas. 
 
 
Los parlamentarios de la Francofonía, por 
ejemplo, se prevalieron de una serie de criterios 
de evaluación que reflejan la realidad de los 
parlamentos democráticos del mundo francófono. 
Estos valores de referencia fueron examinados y 
posteriormente adoptados durante una sesión 
plenaria. 
 
 
En la Unión Interparlamentaria (UIP) se elaboró, 
igualmente, un cuadro de autoevaluación de los 
parlamentos. Algunos de sus miembros finalizaron 
el proceso de autoevaluación y descubrieron las 
fortalezas y debilidades de su institución. Con los 
resultados obtenidos ha sido posible trabajar en 
algunos aspectos selectivos de la democracia 
parlamentaria y buscar el apoyo requerido, 
cuando ha sido necesario. 
 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LOS 
CRITERIOS Y LA AUTOEVALUACIÓN DE LOS 
PARLAMENTOS DEMOCRÁTICOS 
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Algo que retuvo mi atención fueron los 
testimonios recibidos al efecto de que el ejercicio 
al cual se prestaron los participantes de los 
diferentes parlamentos les permitió ampliar sus 
conocimientos de los mecanismos democráticos. 
Por ello, la autoevaluación me pareció un proceso 
esencial para toda institución democrática que 
desee mejorar su funcionamiento, desde sus 
procedimientos parlamentarios hasta los asuntos 
de independencia institucional, pasando por la 
gestión de recursos humanos y las necesidades 
materiales.  
 
 
Hasta la fecha no tenemos conocimiento de 
ningún enfoque similar que haya sido emprendido 
en las Américas. Me parece que la COPA, como la 
única organización que reúne a todos los 
parlamentos del continente, constituye el foro 
ideal para realizar tal proyecto, el cual podría dar 

lugar a un debate de fondo y tal vez incluso a 
generar entre nuestros parlamentarios un 
consenso sobre los principios generales que deben 
regir nuestras instituciones democráticas. 
 
 
Como presidente de la Comisión de Democracia y 
Paz de la COPA deseo, con su apoyo, iniciar un 
proyecto semejante en las Américas a través de la 
Comisión. La contribución de todos los miembros 
que deseen participar en este debate no sólo 
beneficiaría a nuestra organización, sino que 
también podría tener un impacto positivo en cada 
uno de los parlamentos de la región. Por otra 
parte, la COPA podría aportar una contribución 
significativa a la labor de las principales 
organizaciones internacionales. Veo esto como un 
excelente medio para enriquecer nuestro trabajo, 
al mismo tiempo que para contribuir al prestigio 
de nuestra organización. 

 

 

 

 

 

 
 

Jean-Martin Aussant 
Diputado de la Asamblea Nacional de Quebéc 

Presidente de la Comisión de 
Democracia y Paz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Χƭŀ ŀǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ Ŝǎ 
esencial para cualquier institución  

Democrática,  ya que favorece una gran 
mejoría de los procedimientos 

parlamentarios para fortalecer la misma 
ƛƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΧ 



 CONGRESOS DE AMÉRICA 

 

                         El Parlamento de Barbados  tiene dos cámaras: la Asamblea y el Senado. Por un lado la 
Asamblea se compone de  30 miembros, los cuales son elegidos a través del sufragio universal por 
un periodo de cinco años. 

  
Las elecciones pueden ser convocadas por el Gobierno para obtener un nuevo mandato o si éste 
sufre una cuestión de  falta de confianza en el Parlamento 

 
La Asamblea se reúne el martes, pero si tiene asuntos 
urgentes pueden ser una reunión convocada en 
cualquier otro día 
 
Aspectos destacados  de la Asamblea: 
 

 La silla del Presidente es un regalo del 
Gobierno de la India al pueblo de Barbados, data de 
cuando Barbados  logro su independencia el 30 de 
noviembre de 1966. 
 

 Los vitrales, que fueron fabricados en la 
década de 1870 por Clayton Bell del Reino Unido, 

cuentan con las imágenes de los  monarcas británicos desde 1603 hasta 1636, los cuales  
incluyen a  Oliver Cromwell, que fue Lord Protector 1653-1958. 

 

 La vida de un Parlamento es de cinco años a partir de su primera sesión después de una 
elección general. 

 

 La entrada principal a la Asamblea  tiene un busto de Sir William Conrad Reeves,  quien fuera 
el primer hombre de color en ser nombrado caballero. Sus innumerables logros incluyen 
muchos años de servicio excepcional en la práctica de la ley, como un auxiliar de justicia, 
como miembro de esta  Cámara  y de 16 años como Presidente del Tribunal Supremo de 
Barbados. Su carrera fue un largo historial de servicio fiel a todas las clases de este país. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Congreso de 

Barbados  
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A la entrada de la Cámara existe una lista de todos los Miembros de la Asamblea desde que se 
realizó el sufragio en 1951.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Senado de Barbados está integrado por  21 miembros, mismos que son nombrados por el 
Gobernador General;  12 de ellos por consejo del Primer Ministro, dos por consejo del líder de la 
oposición y siete a discreción del propio Gobernador.   

 
Aspectos destacados del Senado 

 

 El  Senado por lo general sesiona los días miércoles. 
 

 Los senadores también podrán ser nombrados Ministros o Secretarios Parlamentarios. El 
Senado se reúne principalmente cuando hay tareas de la Asamblea Legislativa. 

 

 La Cámara de Senadores cuenta con una mesa ovalada de caoba fina que forma parte del 
mobiliario original de la Cámara de Senadores. 

 

 La vidriera o vitral en esta Cámara  cuenta con los escudos de armas de  los anteriores 
Presidentes de la Cámara y los Presidentes del Consejo Legislativo, órgano que precedió a la 
del Senado. 

 

 Los candiles  son de cristal de Waterford y fueron un obsequio conjunto que hicieron Lord 
Wedgwood, de Barlston de  Inglaterra,  y el Sr. Geoffrey Cueva, de la Cueva Pastor, a los 
habitantes de Barbados para el 350 aniversario del Parlamento en 1989. 

 

 
 

 
 


